
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente No.  11001400301620170106200 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE: JUAN ANDRES PALACIOS RODRIGUEZ  

DEMANDADO:  JUAN CARLOS GIRALDO ROJAS 

 

Se tiene por notificado del auto mandamiento de pago, a través de curador ad litem 

al demandado Juan Carlos Giraldo Rojas, conforme al acta de fecha 19 de agosto de 2020. 

 

Correr traslado por el termino de diez (10) días de la excepción de prescripción 

propuesta por la auxiliar de la justicia, de conformidad al artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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